SOLICITA AUDIENCIA
SEÑOR JUEZ:
CAROLINA RIVERA, progenitora de la menor ANA CAROLINA GIUNTA, en autos n° 1540/7/3°F, caratulados: “G.A.C.  P/ MEDIDA TUTELAR”, a U.S. digo:

Que de autos surge que mi hija menor, Ana Carolina Giunta, se retiró voluntariamente del hogar y actualmente, como medida de emergencia, permanece en el domicilio de la familia Santibañez, por decisión judicial tomada con  mi expreso conocimiento y conformidad.

Que del resolutivo referido surge que todas las partes involucradas debían tomar los recaudos necesarios para lograr la revinculación con la menor y con ello la recuperación del vínculo materno filial.

Con dicho propósito me he comunicado con el Sr. Jorge Giunta,  tío paterno de la menor, quien manifestó su deseo de colaborar en la difícil situación que atravesamos y que estaría dispuesto a asumir la  convivencia con la menor en su hogar familiar.

Asimismo, procuré realizar una reunión en el estudio de mis abogados patrocinantes con la presencia de los actuales guardadores de la menor y de su tío paterno, la que no pudo realizarse por oposición expresa de la familia Santibañez, quienes manifestaron que solo tratarían el caso con la Lic. Agrelo y con el Juez de Familia que entendía en la causa.
Es preciso señalar que desde la fecha que la menor se retiró del hogar, he perdido casi por completo el contacto con ella y por distintas excusas, me ha resultado imposible cualquier comunicación con la misma. 

Además, he tomado conocimiento que se le están realizando nuevos estudios médicos por su lesión en la rodilla derecha, ignorando la actual gravedad y los profesionales tratantes, impidiéndoseme la intervención como madre de la menor.

También es necesario referirse al tratamiento psicológico que realiza con la  Lic. Agrelo, desde noviembre de 2005, el que no ha brindado resultados positivos en el seno familiar, ya que lejos de lograr la reinserción de la menor a la familia, ha derivado en la ruptura casi total de la misma con su hermano y con su madre. Adviértase que la referida profesional ha sido precisamente quien ha judicializado este tema, sin medir  las consecuencias dañosas de dicho hecho.
Ante esta situación y por todo lo expuesto, solicito se fije una audiencia en forma urgente, con la presencia de todas las partes involucradas y del  tío paterno de la menor, Sr. Jorge Giunta y su cónyuge, Sra. Laura Borrás, con domicilio en calle 25 de Mayo 1752, Ciudad de Mendoza, para lograr una solución que realmente permita optimizar el vínculo materno filial, antes de que sea totalmente destruido.

Dígnese U.S. tener presente lo expuesto y proveer de conformidad, por SER JUSTICIA.   
